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ACTA No. 45 de 2025 Coordinación ADFIN 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ DE VERIFICACION PARA LA 

CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES 2025 

CIUDAD Y FECHA: 

LUGAR Y /O ENLACE: 

Medellín, febrero 21 de 

FEBRERO 2025 

Sala de Juntas Piso 9 

Torre Norte. Complejo 

Central 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

HORA INICIO: HORA FIN: 

10:00 11:00 

DIRECCIÓN / REGIONAL/ 

CENTRO: Centro de Servicios y 

Gestión Empresarial 

l. Dar cumplimiento a las funciones del comité establecidas en la resolución 05-11734 de 2024 "por

la cual se conforma el comité de verificación para la contratación de instructores 2025" y la resolución

05-00137 de 2025 "Por la cual se delega la representación del Subdirector del Centro en el Comité de

Verificación de Instructores para la vigencia 2025."

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Verificar y acreditar el cumplimiento de las directrices impartidas en las circulares 3-2024-000278 de 

2024 y la 3-2023-000212 de 2023. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se reunió el comité de verificación para revisanlas hojas de vida con los respectivos soportes 
de todos los aspirantes inscritos en los perfiles·� contratar para la verificación de instructores 
por servicios personales 2025. 

El comité de verificación dispuesto para la coordinación del área administrativa y financiera, 
logística y transporte, PH, Gestión Integrada de la Calidad, de acuerdo con la resolución Nº 05 
-11734 de 16 de diciembre de 2024 y 05-00137 del 30 de enero de 2025 está conformado por:

1. Gerson Rincón Martínez e.e Nº 71312097
2. Jorge Eliecer Giralda G. e.e N° 14395847
3. Claudia Luján Villegas e.e. Nº 43610009

Dado que se requiere contratar personal adicional debido a que la actual planta de 
instructores en la entidad resulta insuficiente para cubrir la creciente demanda de formación 
en esta competencia del programa de formación. 

Competencia: APLICAR TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN TENIENDO EN CUENTA LAS 
NECESIDADES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Programa de formación: 

GESTIÓN BANCARIA Y DE ENTIDADES FINANCIERAS 

GOR-F-084 V02 








